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lng. Marisol Suárez Correa, Secretaria del Campo del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 134 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 80 primer párrafo de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción VIII, 17 y 29 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 62, 73, 74 y 75 de la Ley del Presupuesto de General de Egresos del 
Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 61 Ter, 62 y 63 Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 39 y 40 en su último párrafo 
de la Ley de Fomento y Desarrollo Agrícola para el Estado de Guanajuato; 37 bis, 37-Ter, 37-Quater, 37-
Quinquies, 37-Sexies, 37-Speties, 37-Octies, 37-Nonies, 37-Decies, 37-Undecies, 37-Duodecies, 37-Terdecies, 
37-Quaterdecies, 37-quindecies del Reglamento de la Ley de Fomento y Desarrollo Agrícola para el Estado de
Guanajuato; y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 2 y 6, fracción VII del Reglamento
Interior de la Secretaría del Campo; y al tenor de los siguientes:

Co nsid e r a nd o s

Ante la ausencia de información en el Estado de Guanajuato sobre estadística del inventario de maquinaria e 
implementos agrícolas utilizados en actividades de producción agrícola, los presentes lineamientos buscan 
generar dicha información para su manejo y procesamiento, de manera que arroje información sobre el 
porcentaje de mecanización que guarda el Estado y sus municipios, el nivel tecnológico en equipamiento con 
el que se cuenta, regiones con mayor rezago en actualización de la tecnología de producción y la más 
tecnificada y actualizada. Dicha Información permitirá generar marcos de referencia para el planteamiento de 
estrategias en el diseño de políticas públicas que permitan menguar el rezago tecnológico e incrementar las 
capacidades productivas y la promoción de alternativas acordes a las necesidades de las unidades productivas 
que permitan impulsar su desarrollo sustentable. 

Por otra parte, de acuerdo a los censos agropecuarios para el estado de Guanajuato en 2007 existían 21,572 
tractores propios y para el censo 2022 se incrementó a 37,316 tractores propios, con un incremento en 15 años 
de 15,744 tractores propios, de acuerdo a cifras del INEGI. Considerando la información del Censo 2007 se 
tenían 85,075 unidades de producción que disponían de tracción mecánica para realizar sus actividades 
agrícolas, sin embargo, 100,893 con disponibilidad de tractor, considerando aquellas que contratan en renta un 
tractor para sus actividades. Tomando en cuenta los tractores propios reportados por el censo 2022 y asignando 
un mínimo de seis implementos agrícolas básicos para la labranza del suelo y manejo de los cultivos, se 
proyecta un mínimo de 223,896 implementos agrícolas para registrar en el Estado, sin contemplar la maquinaria 
e implementos agrícolas en existencia con las empresas fabricantes, distribuidores y puntos de venta. 

Derivado de lo anterior, y en atención a la reforma a la Ley de Fomento y Desarrollo Agrícola para el estado de 
Guanajuato, publicada mediante Decreto Legislativo número 209, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato número 137, Tercera Parte, en fecha 11 de julio de 2023, en el cual se otorgó a la ahora 
denominada Secretaría del Campo, la facultad para establecer, operar y mantener actualizado el Registro de 
Maquinaria e Implementos Agrícolas del Estado de Guanajuato, el cual es obligatorio y funciona como una 
herramienta de consulta para el diseño de programas y acciones; así como coadyuvar con las autoridades 
competentes en la investigación, prevención y sanción de conductas presuntamente delictivas, se vio la 
necesidad de emitir los presentes lineamientos. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones citadas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E RD O

Artículo Único. Se expiden los Lineamientos del Programa «QC3951 Registro Público de Maquin aria e 
Imple mentos Agrícolas » para el ejercicio fiscal de 2025, para quedar en los siguientes términos: 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA «QC3951 REGISTRO PÚBLICO DE MAQUINARIA E IMPLEMENTOS 
AGRÍCOLAS» PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2025 

Ca pí tulo 1 
Disp osici ones generales 

Objeto de los Lineamientos 

SECRETARÍA DEL CAMPO
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Datos personales 
Artículo 30. La SECAM debe cumplir con las disposiciones normativas de protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados, de conformidad con la legislación de la materia. 

La información relativa a los avisos de privacidad integral y simplificada estará disponible para su consulta en 
la siguiente dirección https://secam.quanajuato.gob.mx/aviso privacidad. 

Procedimiento de denuncias 
Artículo 31. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión de faltas administrativas en 
que pudieran incurrir las personas servidoras públicas estatales que de manera directa o indirecta participen en 
la atención y seguimiento que brinden en la aplicación de la operación del Programa QC3951 Registro de 
Maquinaria e Implementos Agrícolas, para el ejercicio fiscal de 2025, ante la SECAM o ante el Órgano 
Interno de Control de la SECAM a través de los siguientes medios: 

l. Directamente en la SECAM, ubicada en avenida Irrigación número 102-A, interior 4, colonia Monte
Camargo, en la ciudad de Celaya, Gto. C.P. 38010.

11. Ante el Órgano Interno de Control de la SECAM en el domicilio avenida Irrigación número 102-A,
Interior 4, colonia Monte Camargo, en la ciudad de Celaya, Gto. C.P. 38010 o a los teléfonos 461 6626
500 y 800 (campo GT) 2267 648, y al correo electrónico denunciaoicsecam@guanajuato.gob.mx.

La denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima. La autoridad investigadora del Órgano Interno de 
Control de la SECAM deberá mantener con carácter de confidencial la identidad de la o las personas que 
denuncien las presuntas infracciones, de conformidad con el artículo 91, párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones I y 111 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Aplicación imparcial de recursos públicos 
Artículo 32. La aplicación de los presentes lineamientos debe apegarse a lo dispuesto en los artículos 41, base 
111, apartado C y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 122, segundo párrafo de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones aplicables. 

Artículo Transitorio 

Vigencia 
Artículo Primero. Los presentes Lineamientos tendrán vigencia a partir de su publicación y hasta el 31 de 
diciembre de 2025. 

Dado en la ciudad de Celaya, Guanajuato, a los 04 días del mes de julio del año 2025. 

ea 
ecreta a el Campo 


